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HOIORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Oruz de la Sierra 
Bolivia 

<mlENANZA Kfil:CIPAL No. 32/87 

EL <DB!Fml) Kfil:CIPAL lE SANTA CRUZ lE Ll\ SI:ElmA 

CCNSIDERANDO: 

Que, en misión oficial del Gobierno de la RepÚblica de 
Cuba ,  han arribado a nuestra ciudad los Ibctores J{EGE AN'l'EU), Vice 
Ministro Primero del Ministerio de Salud PÚblica de Cuba; RCBFR'ID 
MENODCHEA, Director de Relaciones Internacionales del Ministerio de 
Salud PÚblica, JalE I� <DICDEOIEA, Director Nacional del Minis­
terio de Salud PÚblica y el Excm. Señor Encargado de Negocios a.i. 
de la RepÚblica de Cuba en Bolivia don 1\RiEL GlE'm.VO BRlG!S PEimZ. 

CCNSIDERANDO: 

Que, dentro del espÍritu integracionista que alientan 
los pueblos del Continente Americano, el Gobierno de la RepJblica 
de Cuba a través de su Ministerio de Salud PÚblica, ha implementado 
ohras en el Ibspital de Niños "Mario Ortíz suárez" por un monto 
superior al millÓn y rnerlio de dÓlares americanos que comprende la 
construcción, equipamiento de terapia Intensiva, equipamiento del 
Servicio de Rayos X, equipamiento de la Sala de Esterilización y 
equipamiento @ !.aboratorio de Análisis ClÍnicos. 

CCNSIDERANDO: 

Que, es deber del Gobierno Municipal reconocer la coo­
peración que brindan a nuestros centros hospitalarios paÍses amigos 
como el de la RepÚblica de Cuba. 

Por tanto en uso de legÍtimas atribuciones que le con­
fiere la Ley Orgánica de Municipalidades dicta la siguiente: 

OR DENANZA 

ArtÍculo 1 o.- Declárase RJESPID ILUS'lRE lE Ll\ CIUDl\D lE SANTA CRUZ 
lE Ll\ SI:ElmA, al distinguido Dr. .XEGE AN'l'EU), Vice 

r.1inistro Primero del Ministerio de Salud PÚblica de Cuba y al Exce­
lentísimo señor Don 1\RiEL GlE'm.VO BRlG!S PEimZ, Encargado de Nego­
cios a.i. de la República de Cuba en Bolivia, y HUESPED DE HONOR a 
los Doctores ROBERTO MENODCHEA, Director de Relaciones Internaciona­
les del Ministerio de Salud PÚblica y JOSE IGNACIO <DIOOIDJEA, Di­
rector Nacional del Ministerio de Salud PÚblica de Cuba, deseándoles 
grata permanencia en nuestra ciudad. 

ArtÍculo 2o.- En acto protocolar entréguese copia autÓgrafa de la 
presente Ordenanza a las personalidades hanenaj eadas. 

ArtÍculo 3o.-El señor Alcalde Municipal queda encargado del cumpli­
miento de esta disposición. 

Es dada en el SalÓn de Honor del H.Gobierno Municipal, 
a los veinte dÍas del mes de junio de mil s och ta y sie-
te años. 

Lic. Pedro Ribera sánchez 
IIHIWn.E ÁLCAilE 


